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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dius guarde), S. M. la Reina D. Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augiis- 
ta ILul familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 1 ? de Julio de 1928.) 4

MINITEIUO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
, . éEÑOR: El Comité ejecutivo de las 
dipiitacicnes provinciales que se const - 
' ív ó por consecuencia de la segunda 
-Viniblea de las Corporaciones de régi- 

común, celebrada en Barcelona en 
ráiiodel pasado año de 1927, inició, entre 
'/ños asuntos, el estudio y gestión de la 
lnitiwliata construcción de los caminos 
xUñarles comprendidos en los respecti- 
v°s planes provinciales.

ror Real decreto, fecha 11 de abril del 
y'niente ano, refrendado por el Ministe- 
ri0/le Hacienda, se autorizó 3 dichas Di- 
Puniciones para que, mancomunada o se
Paradamente, puedan emitir empréstitos 
intratar créditos para la construcción
Mininos vecinales con las condiciona

■' y:ir'icteristicas que pre\'iamente aprue- 
cucada caso dicho Ministerio de I la- 

penda y con la garantía de la anualidad 
l"tú o de la fracción correspondiente que 
y-'yusigne en el ca[itulo XX. ariiculo 
,, ueo del presupuesto de gastos del de 
! °mento.
,. E o.1* observancia de las formalidades 
11 avenidas en el libio I, titulo 1, capitu- 
y1- Sección 3.a del Estatuto provincial, 
v,1.f°rmado por la mayoría de las Di- 
l.11 uniones de regimen común la Manco- 
u.’U'dud a que se contrae el texto legal y 
yp decreto citados para atender al ser- 

V.10 de emisión del empréstito especial 
11 poste úhhno autoriza. .
. f-n cumplimiento, pues, de lo dispues- 

r ol artículo 20 del Estatuto provin- 
hbt.. e acuerdo con el Consejo de Mi- 
bió 'iS; el Que suscribe tiene la honra de 

Tentar a la aprobación de V. M. el si
' proyecto de Decreto.

•morid, 25 de junio de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
8ereriuno Martine-. Anido

REAL DECRETO
_ Núm. 1167

con Mi Consejo de Minis- 
y il propuesta del de la Gobernación. 
. eñgo en decretar lo siguiente:

'de v tlvuí<J 1." Se aprueba el proyecto 
Rihjnuuiconturüdad de Diputaciones de ré- 
Lin C- eoinúh para atender al servicio de 
Úiihi011 ,lc 11,1 empréstito especial des- 
hip’ “ 11 la construcción de caminos \'eci- 
narS ^^'Vado al Ministerio de la Gober- 
poi-V,11 en cumplimiento de lo dispuesto 

»1 articulo 2f) del Estatuto provincial.
üL1'búculu 2." Dicha Mancomunidad 

au integrada por las Diputaciones pro

vinciales de Albacete, Alicante, Almería, 
Avila,Badajoz, Baleares, Barcelona, Bur
gos, Cáceres, Castellón, Cádiz, Coruña, 
Cuenca, Gerona. Guadalajara, Huesca, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Ma
drid, Málaga. Murcia, Orense, Oviedo, 
Pontevedra, Santander, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel, Valencia y Zarogoza.

Artículo 3." Con las anteriores pro
vincias podrán mancomunarse y a análo
gos fines las demás de régimen común e 
igualmente los Cabildos insulares o en su 
nombre las Mancomunidades provincia
les interinsulares de ('anarias que acep
ten el proyecto que por el presente De
creto se aprueba. .

Artículo L° La Mancomunidad ínter- 
provincial de Diputaciones de régimen 
común para atender al servicio de emi
sión de un empréstito especial destinado 
a la construcción de caminos vecinales, 
dará cumplimiento, desde luego, a io 
mandado en el artículo 21 del Estatuto 
provincial. . .

Dado en Palacio a yeimiemeo de junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Miniiiistro de la Gobernación, 

Seceriano Martínez Anido.

Pr o y e c t o  d e Ma n c o mu n id a d d e Dipu 
t a c io n e s ESPAÑOLAS DE RÉGIMEN CO
MEN PARA ATENDER AL SERVICIO DE 
EMISIÓN DE UN EMPRÉSTITO ESPECIAL 
DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DE CA-

do esta Mancomunidad, tendrá las facul- I 
tades que le reconoce el Estatuto, _y de
signará entre sus Vocales un Presidente 
v un Vicepresidente.

Actuarán de Secretario, Interventor 
y Depositario de la Comisión los que lo 
sean, respectivamente de la Diputación 
de Madrúf, en donde radicará el domicilio 
legal de la Mancomunidad. . ,

6 .° La Comisión gestora elegirá un 
Comité ejecutivo, compuesto del Presi
dente y Vicepresidente de dicha Comi
sión y • e cinco Vocales, el cual asumirá, 
por delegación de la Comisión, las fun- 
<-iones de ésta, salvo la aprobación de los 
presupuestos en el caso previsto en el ai - 
tirulo 24 del Estatuto -provincial. .

7 ." El Comité ejecutivo aprobara 
anualmente el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos de la Mancomunidad, 
comprendiendo en los ingresos el importe 
délas cantidades que anualmente corres
pondan .i lasDiputaciones mancomunadas 
por Ja subvención del Estado, y en los 
gastos, io necesario para atender al ser
vicio de intereses y amortización del em
préstito. .,

Correlativamente con esta obligación, 
las Diputaciones mancomunadas \ endran 
obligadas a consignar en sus respectivos 
presupuestos, con destino al pago de di
chos intereses y amortización, la canti
dad «pie importe la subvención del Esta
do.

MINOS VECINALES.
1 ." Con sujeción, a lo prevenido en la 

sección 3.a del capítulo 2. * del titulo 1 del 
libro 1 del vigente Estatuto provincial, se 
constituye una Mancomunidad de Dipu
taciones españolas de régimen común, a 
fin de atender al servicio de emisión de 
un empréstito destinado a la construcción 
de caminos vecinales. ,

Integrarán esta Mancomunidad las Di
putaciones que se adhieran a los presen
tes acuerdos.

2 .° El objeto de la aludida MancomiE 
n idad es proceder a la emisión en común 
de un empréstito destinado a la rápida 
construcción de caminos vecinales, a ba
se de la capitalización de la subvención 
anual de 22.525.0l mj pesetas que el Estado 
concede a las Diputaciones de régimen 
común, durante treinta años, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 de di
ciembre de 1926.

3 .° El producto del empréstito que se 
ha de emitir, se distribuirá entre las Di
putaciones mancomunadas en proporción 
a la subvención del Estado que respecti
vamente les corresponda, según lo deter
minado en la Real orden número 1.361 
del Ministerio de la Gobernación, de 1 de 
noviembre de 1927.

l ." Las obligaciones de este emprés
tito se irán emitiendo, previa consigna
ción en presupuesto, a medida que lo exi
jan las atenciones de las Diputaciones in
teresadas. a cual fin. éstas oportunamen
te determinarán la cantidad que necesi
ten en cada ejercicio.

5 ." Regira la Mancomunidad inter
provincial una Comisión gestora integra
da por un Vocal, representante de cada 
una <le las Diputaciones mancomunadas. 
Cada Diputación designará, además, un 
suplente del Vocal que nombre.

La Comisión que constituirá el Pleno

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n  
Núm. 378 

limo. Sr.: Con objeto de «pie los con' 
tribuventes que se presenten a pagar sus 
recibos en las oficinas recaudatorias co- 
rrespondit ntes durante el período volun
tario de cobranza y no puedan verificarlo 
por no existir aquéllos en poder de la Re
caudación o por cualquier otra causa in
dependiente de su voluntad, tengan me
dio de acreditar que intentaron hacer el 
pago, al efecto de quedar exentos de ro
da clase de recargos si lo realizan al ser 
requeridos para ello por los Agentes re
caudadores, .

S. M. el Rey q. D. g. se ha servido 
disponer:

l.° Que en ios indicados casos, los 
Recaudadores de la Hacienda o entidades 
recaudadoras entregarán al contribuymi- 
te o a la persona encargada por éste de 
efectuar el pago, una papeleta amorizuda. 
con la firma, del Recaudador o Auxiliar 
(pie esté al fronte de la Oficina recauda
toria y con el sello de la misma, hacien
do coiistar la focha en que haya sido re
clamado a dicho efecto el correspondien
te recibo y expresando el nonibrc del 
contribuyente, concepto contributivo y 
año, semestre o trimestre a que se refie
ra, debiendo consignarse iguales datos en 
la matriz de cada papeleta.

2 .° Que los contribuyentes (pie acre
diten de este modo haber intentado veri
ficar en plazo hábil el pago de las contri
buciones e impuestos a que estén sujetos 
no incurrirán en apremio si lo efectúan 
dentro del plazo de veinticuatro horas a 
contar desde de la en que los Agentes re
caudadores les presenten los recibos al 
cobro, lo que deberá justificarse en for
ma; y ,

3 ." Que el importe de los recibos de 
(pie se trata, (mando se cobren sin deven
go de recargos ingresará en el Tesoro co
mo recaudación voluntaria, con manda
miento de ingreso especial, en el (pie se 
detallarán los nombres de los coutribu- 
ventes a (pie correspondan.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a \ . 1. muchos 
años. Madrid. 23 de junio de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Tesorería y 

Contabilidad.
(Gaceta 27 junio de 1928?.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l  Or d e n

Núm. 1.034
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Avuntamiento de Villafranca de 
Bonany ।Baleares) solicitando subvención 
del Estado para construir un edificio con 
destino a Escuela graduada, con cuatro 
secciones, para niños, con arreglo al pi'Q' 
yecto formado por el Arquitecto don Gui
llermo Forteza: .

Resultando <pie la Glicina técnica de 
Construcción de Escuelas informa que los 
locales «pie se representan en los planos 
reunen en general las condiciones de su-

Durante los primeros años, en que se
guramente no será necesario para aten
der al pago de las responsabilidades del 
empréstito la totalidad de lo que importe 
aquella subvención, el Comité ejecutivo 
consignará exclusivamente en el presu
puesto anual ordinario la cantidad que 
estime necesaria a aquel objeto, prorra
teándola entre las Diputaciones manco
munadas. , .

s.n El presupuesto (pie apruebe el 
Comité ejecutivo se someterá a la aproba
ción de todas y cada una de las Diputacio
nes interesadas y en el caso de que dicho 
presupuesto fuese rechazado por alguna 
de las Diputaciones interesadas, mediante 
acuerdo adoptado y comunicado al Comi
té ejecutivo dentro de los quince dias de 
la remisión a la misma del presupuesto 
aprobado, se someterá el proyecto de pre
supuesto a la deliberación y aprobación 
de la Comisión gestora en pleno.

9. ° La Comisión gestora de este ser
vicio coordinado percibirá directamente 
del Estado el importe de las subvenciones 
correspondientes a las Diputaciones man
comunadas. liquidando anualmente, con 
cada una de ellas, la parte sobrante de 
dicha subvención.

10. LasDiputaciones mancomunadas 
afectan especialmente en garantía del 
empréstito a emitir las subvenciones que 
el Estado destine para coadvuvar a la 
construcción dé nuevos caminos vecina
les. . . ,

11. La presente Mancomunidad se 
concierta por tiempo indefinido, pero no 
podrá disolverse mientras no se hayan 
extinguido las obligaciones procedentes 
de la emisión del expresado empréstito.

Aprobado por S. M.- Madrid. 25 de ju
nio de 1928.-El Ministro de la Goberna
ción, Severiano Martinez Anido.

(Gaceta 29 junio do 1928)
** *
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Gaceta 28 jumo <k E I mientes de venta, existencias que en la 
fecha de la inspección tengan en cada, fa
brica o en cada depósito, almacén o tien
da: cantidad que, como promedio anual 
fábrica o importa y vende.

En otro Registro se irán anotando, pa
ra cada industrial, en una columna, las 
cantidades fabricadas o recibidas, y en 
otra las vendidas, según paites mensua
les que los fabricantes o importadores es
tán obligados a remitir a las Secciones 
Agronómicas, consignando, ademas, los 
nombres y dirección de los compradores 
v la procedencia de los productos recibi
dos. . ;

8." Los fabricantes e importadores 
de margarina vienen obligados a some
terse a la fiscalización y toma de mucs- 
tras que, en cumplimiento de órdenes su
periores, realice el personal técnico de 
las Secciones Agronómicas y los Veedo
res que proponga la Asociación general 
de Ganaderos del Reino y nombre la Di
rección general de Agricultura y Montes 
o los Agentes Inspectores que nombre 
este último Centro.

Esta fiscalización y toma de muestras 
se extenderá a las fábricas y depósitos de 
manteca, utilizando para ello el personal 
técnico oficial mencionado en el párrafo 
anterior.

9." No podrán establecerse nuevas 
fábricas de margarina ni aumentar su 
producción actual sin informe de la Di
rección general de Agricultura y Montes, 
previos los trámites correspondientes an
te el Comité Regulador de la Industria 
del Consejo de la Economía Nacional.

10. Toda fábrica, depósito, tienda o 
establecimiento donde se tenga margari
na deberá ostentar, en sitio bien visible, 
y con caracteres de 30 centímetros de al
to, cuando menos, un letrero en el que se 
diga: «Fábrica, almacén, venta, etcétera, 
etc., de margarina >. También deberán 
colocarse los correspondientes letreros en 
los bloques de margarina puestos a la 
venta.

11. Tanto la margarina fabricada en 
el país como la importada, no podrá circu
lar si en los recipientes y embalajes no 
se consignan, en forma bien clara y visi
ble, la naturaleza del producto y la direc
ción del fabricante o importador y la del 
consignatario.

12. No podrá venderse margarina y 
manteca en un mismo establecimiento o 
tienda.

En localidades pequeñas y en casos 
especiales y justificados, en vista délas 
condiciones del comercio local, podrá 
concederse el permiso parala ventado 
imbos productos, en el <iu ■ se fijen las 
condiciones y prescript om s i[ue han de 
tenerse en cuenta, a fin de evitar posibles 
confusiones en la venta.

Quedan, en todo caso, excluidos de di
cho permiso los estable; iuiientos en los 
cuales la manteca constituya uno de los 
principales productos puestos a la vent..

*.
M1NISTERK *DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Núm. 145

limo. Sr.: Para cumplimentar lo pre
venido en el Real decreto de 2 de marzo 
último, publicado en la Gaceta de Madrid 
del día 3, relativo a la manteca y otras 
grasas alimenticias, y vistas las instan
cias presentadas durante el periodo de 
información pública concedido por Real 
orden de 30 de marzo, publicada en la <.a
ceta de Madrid de 3 de abril próximo pa
sado, _ , .,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: . .

1 ? Se prohíbe designar, expedir, ex
poner, vender, importar o exportar con 
la denominación de «manteca > ningún 
otro producto graso que no sea e extraí
do exclusivamente de la leche de \ acas 
o de la nata de la misma. ,

La manteca procedente de la lee lie de 
otra clase de ganado se designara con la 
adjetivación correspondiente a la especie 
deque proceda, como «manteca de o\ c- 
ja », etcétera. , .

En todos los casos, incluso tratándose 
de la. manteca de vaca, dichas denomina
ciones aparecerán escritas en caracteres 
bien visibles sobre los envases, embala
jes v envolturas del producto.

2 .° Queda expresamente prohibida la 
mezcla de la manteca con la margarina 
y toda otra materia grasa. En su conse
cuencia, la margarina, aunque se venda 
con esté nombre, no deberá contener 
manteca. .

3 .° Las materias grasas alimenticias 
de origen animal o vegetal que tienen '‘1 
aspecto de la manteca de vaca o que sean 
susceptibles de prepararlas para ci mis
mo uso o para mezclar con aqueLa. no 
podrán importarse, expedirse, exponerse 
para la venta ni venderse más que con 
la denominación genérica de margarina, 
a la que pueden agregarse, para los efec
tos comerciales, el nombre especifico «Je 
la grasa de que se trate, como el de vege- 
talina, cocaína, lactina, palmina, ¡au- 
reol, etc., pero en ningún caso se podra 
emplear la palabra manteca ni mante
quilla.

A las demás sustancias grasas que, co
mo la de cerdo, suele denominarse man
teca, se les aplicará ei nombre gem^ . o 
de grasas, con el especifico de la "roee- 
dencia.

L° No podrán ser coloreadas • i i- 
gún caso la margarina ni Ls . <r s 
grasas alimenticias a <iue se reí. e ■! ■ 
rrafo primero del artículo ameri -r, . 
que el colorante utilizado sea inolensiv - 
para la salud.

5.° Se prohíbe importar, fabril r. । . 
pedir, vender, tener en depósito y ti ■ is- 
portar margarina y las grasas <i ic i 'ge
néricamente se designan en la disposición

Los demás en que se simultanea ac
tualmente la venta de manteca y marga- ' 
riña, habrán de decidirse por uno de am
bos. en el plazo de un mes. a contar de 
la fecha de la publicación de esta dispo
sición, dando cuenta, de ello a la Direc
ción general de Agricultura, y Montes, sal
vo el permiso especial que, según queda 
expresado, podra concederse en casos es- ■ 
peciales y justificados.

L.os permisos se solicitaran de la Di- • 
reeción general de Agricultura y Montes, í 
por conducto de los Gobernadores civiles ; 
de las pi ovlucias, quienes, después de re- ; 
coger los informes de los 'Ayuntamientos, , 
Asociación Provincial de Ganaderos, de 
la Sección Agronómica y demás quejuz- i 
gue convenientes, remitirán los expe- ; 
dientes, con su dictamen, a la Dirección , 
general inficionada para su resolución, i 
Dichas Autoridades, en los dictámenes 
que emitan, propondrán, en su caso, las 
condiciones mediante las cuales se lian 
de conceder tales permisos.

13. En las facturas, cartas, documen
tos mercantiles, hojas de expedición y 
transporte, etiquetas, anuncios, etcétera, 
se consignarán expresamente con el nom
bre de margarina todas las grasas iule- 
riores, distintas -lela manteca, a que se 
refiere el párrafo primero de la disposi
ción tercera. .

La carencia de esta exprima designa
ción indicará, para los efectos legales, 
que el producto es manteca o que se pre- : 
tende vender como tal. .

11. Con arreglo a la prevenido en el 
articulo 10 del Real decreto de 2 de mar
zo último, el personal técnico de las Sec
ciones Agronómicas, los Veedores que 
propóngala Asociación General de Ga
naderos del Reino y nombre la. Dirección 
general de Agricultura y Montes, y los 
Inspectores <|Ue designe esto último ('en
tro son los encargados de. inspeccionar la 
fabricación y comerció de la margarina y 
grasas susceptibles de ser mezcladas con 
la manteca, autorizándose a este perso
nal la entrada en las fábricas, almacenes, 
tiendas, establecimiento? y locales donde 
se fabrique, manipule, deposite o vendan 
aquéllas, como asimismo para tomar 
muestras en los citados establecimientos, 
en las estaciones de ferrocarril y asi tam
bién donde se fabrique, manipule, depo
site o venda manteca.

Lá. Do cada visita levantará un acta 
por triplicado, con tres ejemplares de ca
da muestra tomada, si fuera preciso.

Un ejemplar de cada acta y muestra 
quedará en poder del vendedor, otro se 
remitirá al Laboratorio Oficial Agrícola 
más próximo, y el tercero se enviará a la 
Estación Agronómica ('entra! para que 
quede en depósin». a las resultas del ex
pediente que se promueva, actuando este 
Establecimiento de árbitro, con carácter 
inapelable, para dirimir las diferencias 
que resulten en los análisis efectuados de 
los otros dos ejemplares de la muestra.

16. La Dirección general de Agricul
tura y Montes formulará y distribuirá 
motlelos e instrucciones para el Registro 
de Fabricantes c Importadores de Marga
rina, actas de visita, roina de muestras y 

. procedimientos de análisis, para la debi
da unidad de criterio y de procedimiento.

17. Para emnplinivntar lo prevenido 
en el párrafo 2." del artículo lu del men
cionado Real decreto. t>or el que se encar
ga al Ministerio de Hacienda que dicte 

■ las disposiciones convenientes para que 
j)or el personal de Aduanas se realice la 
inspección, vigilancia y cumplimiento de 

> dicho Real decreto en los puertos y esta- 
■ ciones fronterizas en que presten servi

cio, so entenderá que no debe admitirse 
en absoluto a la importanción la mezcla 
de manteca y margarina.

En cuanto a la manteca o a la marga
rina consideradas como tales, tampoco se 
admitirán si no reúnen las condiciones 
consignadas en aquella Real disposición.

18. Las denuncias serán formuladas 
ante los Gobernadores civiles y se trami
tarán por las Secciones Agronómicas, । proponiendo sus Jefes a dichas Autqrida- 

• des las sanciones procedentes, según el 
articulo 11 de aquella Real disposición, 
que consistirán en el decomiso de la 
mercancía y la imposición de la multa de 
1 X) o 25',' pesetas la primera vez, hasta 

> 1.000 pesetas la segunda y de 5.000 pese
tas en caso de tercera reincidencia, con 
cierre temporal de la fábrica, tienda o 

i depósito.
Contra estas sanciones podrá interpo

nerse <-! correspondiente recurso ante es
te Ministerio, en la forma y plazo que se- 

■ ñata su Reglamento.
19. La distribución del importe de las 

multas se hará, en la forma prevenida en 
el articulo 12 del Real decreto menciona

, do. o sea el 50 por 11)0 en papel de pagos 
. al Estado; un 20 por VX)se destinará al 

Laboratorio Agrícola Oficial 'pie ha rea

lizado el análisis del producto y el 30 por 
por 100 restante, al personal técnico agro
nómico, a los Veedores o a los InspccTo- 
res une hayan interx euldu cu el servicio, 
para lo cual dicho 30 por luo se pondrá á 
disposición de la Dirección general (h 
Agricultura y Montes, al objeto de pró¿. 
der dicho Centro, al ti nal de cada ejerci
cio, a la justa distribución del total ingre
sado entre los que hayan intervenido en 
el expresado servicio.

De Real orden lo digo a V. 1. para y 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid. 23 dr jn-
nio de 1928.

BEXJ UMEA
Señor Director general de Agricultura y 

Montes.
Gaceta 2^ junio de 1928 .

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 672 .
limo. Sr.: Vista la instancia que la 

Junta central de los Colegios ( fiiciales de 
Agentes Comerciales de España eleva,, 
este Ministerio:

Resultando que por dicho documemo 
se expone que. la labor realizada por los 
81 Colegios de Agentes Comerciales y de 
la Junta central, en el tiempo que tienen 
de existencia, menos de dos años, comu?-' 
demuestra por el número de colegiados 
(16.000), seria más fecunda y casi comple
ta si no se viera dificultada por el apipare 
prestado por las Casas comerciales a • 
numerosos A gentes por ellas empleados y 
que ejercen ilegalmente la profesión, a 
no estar colegiados, unido a la dificultad 
de hacer efectivas las sanciones que colín 
infractores de la ley les deben ser inipti'- 
tas. hechos que han de corregirse, en es
tación del grave perjuicio que al prestí-' - 
y moral de los colegiados se produce, i"" 
poniendo a dicho fin se declare la respon
sabilidad subsidiaria de las ('asas iw" 
cantiles e industriales en las sancioni 
que se impongan a los Agentes coniee' ■ 
les no colegiados, utilizados por ellas e 
su tráfico: , n . .

Considerando que por el Real d'1'1 
de 8 de enero de 1926 y el ReglamentoF 
ra su ejecución, aprol>ado por Real or^- 
de 21 de mayo «leí mismo ano. se p 
ceptúa como condición necesaria pan • 
ejercicio de la profesión de Agentes 
merciales la colegiación obligatoria. - • 
do, por lu tanto, lo estatuido de obsei - 
cia general para todos los que con. ei 
sempeño de dicho cargo se relaciona •

<'unsiderando que las responí-a11. ■ 
des a que el incumplimiento de di'- , 
ber dan lugar y se establecen en 1,‘e. 
decreto de 8 de enero de 1926 deben 
tar, no sólo a los Agentes que no se ij ? 
gian, sino también a los que con Se»- 
contribuyen para que éstos no i i 
con la condición impuesta:

Considerando que de las (I1SU:‘: 
legales mencionadas se deduce ¡ .
mente la obligación inexciisah u (¡t 
Agentes comerciales de eo egiaif 
las Casas comerciales e indnstrlau-^ ile 
los utilicen como tales a su y*-1 । 
exigirles, como requisito prev io ] < • 
la prueba de su colegiación. j

d >!. H Rev u. I>. p' 
bien declarar responsables su,;..^lili
mente a las Casas comercialeb' - ..
ciones que, de conformidad c" 
puesto por el Real decreto tv -J ''¡.^ - 
y Reglamento de 21 de mayo i- 4,, 
impongan a los Agentes comeic " 
emplearen, si una vez advet tn 1 
Colegio de Agentes Comerciacolf 
viesen el mandato a un Agent 
ffiado. sU coi1^

Lo'iue comunico a \ - 
cimionto v demas efectos. V iuD10fí 
V. I. muchos años. Madrid, 4 tic j 
1928. a EN^

. l,r
Señor Director general de Comei ; m  

dustria y Seguros. y
(Gaceta 27 junio de

Núm. 678 .ficiilO'y 
limo. Sr.: Dispuesto en el de pv 

del Real decreto de i. de 
«pie por el Ministerio de Ira J t OÍ1 ■ 
eioe Industria se dicten ^/Upsti* 
las normas procedentes pa - .¡uS de • 
(•¡miento de los Comités ] <
vivienda, , |Kl sery.-.

S M. el Rey ;,q. 1 ' j^yisional; ¿n 
aprobar, con caractei pi ..^¡uiiza1 
guiente Reglamento pa- a 6 
y funciones de los e conia111.^
' Eo que de Real onh'1* e(.lo5. P1 
V. I. para su conocimiento, -
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jardea V. L muchos años. Madrid. 25 
deJunio de 1928. ^og

> úor Director general de Comercio. In- 
' dustria y Seguros.

REGLAMENTO 
jiovisional para ia organización y 
‘ funciones de ios Comités parita- 

tarios de la vivienda
CAPITULO PRIMERO

\-5(! de este líeglaniento.—troación 
‘ de los ('onútés.—Sus atribuciones.

Yriictilo previo. El presente Regla
mento es provisional. En el término de 
un año prorrogable por otro si asi lo pre
ceptúa de Real orden el Ministro de Tra
bajo. Comercio e Industria, se procederá 
a la promulgación del definitivo.
‘ Vrtícuio 1." En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 5.° del Real de
creto de 17 de octubre de 1927, se crean 
los Comités paritarios de la Vivienda.

\rtieulo2." Radicarán los Comités en 
las localidades donde, existiendo Cáma
ras de la Propiedad Urbana, haya tam
bién o se creen Asociaciones (le inquilinos 
[(•cálmente constituidas en consonancia 
con las prevenciones de dicho Real de
creto. .. , ,

Articulo 3.° La constitución de cada 
Comité se decretará por Real orden cuan
do el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria juzgue oportuno deber hacerlo.

Articulo l." Las atribuciones de los 
Comités paritarios de la Vivienda serán 
las consignadas en el articulo 8." del 
Ke.d decreto de 17 de octubre de 1927, a 
saber: .

a Determinar las normas racionales 
dolos contratos de inquilinato y vigilar 
s i cumplimiento dent ro de las disposicio; 
íes legales vigentes.

, h¡ Acordar las Formas de coopera- 
ciju para una mejor utilización y buen 
uso de la habitación y de los servicios au
xiliares, tales como agua, luz, higiene y 
uglamentación de dichos servicios.

Prevenir las desavenencias entre 
propietarios e im(uilinos.

. (i Resolver las diferencias entre pro
pietarios e inquilinos que voluntariamen- 
:"les hayan sido sometidas en cada caso.

Organizar los servicios de coope- 
para los intereses comunes, defen- 

'* sanitaria, abastecimiento, riesgos de 
:,|do género, seguro de pago de alquileres 
V otros similares.
. 1 Uuálquiera otra acción de solidari- . 
'‘•(d encaminada a estabilizar y hacer i 

grata la utilización de la vivienda.
Articulo 5." , Para determinar las nor- 

^:ii> racionales de los contratos de inqui- 
•iicito y vigilar su cumplimiento habrán 
de atenerse los Comités:

A los principios que establece el libro 
':iarto, titulo II del Código civil; y

A los usos y costumbres de cada locali- 
en ( danto no se opongan a dichos pre- 

■eptos.
. Articulo g ." Para establecer la coq- 
P.eración podrán los Comités adoptar ini- 
':ahy.iso desarrollar las que les fueren 
r'opiiestas. sometiéndolas siem|>rc a la 
''-11 "Ilación del Ministerio de Trabajo, Co- 
merci0 e Industria. ,

Arti< alo 7." para prevenir las desa- 
, /n''n.e*i,s entre propietarios e inquilinos 
inr'-., rau Preoc’ipaise los Comités, en pri- 
ier termino, de redactar formularios de 

''^"'•ato qne alejen la posibilidad de 
"fiamas, y ejercer a la vez una acción 
' "Cf-tora que. sancionando en estricta 
¡."^ñcia todo abuso o todo intento de rea- 

cause ejemplaridad en propieta- 
'.y e ‘uquilinos y lleve al ánimo general 
bl(* ?nv‘eción de que no habrá de ser via- 
ri-/AU 'IUe se oponga a las normas de la

1 V del derecho de cada uno.
\ da'!^( u^° Para resolver las difen- 

nifn l68 s,‘ lu sometidas voluntaria- 
¡iin; / 08 1 ondtés se atendrán al proce- 
bh-(.:iuto *luc en este Reglamento se esta- 
scpA’ticulo *j.? Para la organización de 
Liy.1'los ti6 interés común, defensa sani-

I°s Comités procederán de 
'Uik 'j con el Poder público, deman- 
su > adidas adecuadas, recabando 

otección y pidiéndole también el 
al,oyo autorizado por Li legisla- 

‘ ásente.
dór V’'11111.1'1. Para cualquier otra ac- 
*>¡11--1 ‘ 5^idaridad encaminada a esta

y nacer más grata la utilización 
deberán estudiar constan- 

^i‘l h i as nondiciones de cada locali- 
^rj" '^^yando las necesidades del vecin- 
cÍ6ndr 11 l,un.to a casa-habitación, estable

.? l'rcndos que estimulen a la projiie- 
^‘^eecionar las edificaciones y

^hiiirn .npl° u 1:1 ;v(-ción municipal en 
Ubi];,/ j1 A'1 a las condiciones de habi-U1(iad de aquéllas.

Será de suma conveniencia la creación 
del Registro de tincas arrendables, que
facilite las írestiones de los inquilinos
ra hallar locales en armonía con 
cesidades y medios de pago.

sus
pa
ne-

CAPITULO II
Formación de los ('omiiés

Articulo 11. Los Comités paritarios 
de la Vivienda, estarán formados por cua
tro Vocales representantes de la Propie
dad urbana, designados por la respectiva 
(Jamara de la misma, dos de ellos arren
dadores de establecimientos comerciales 
o industriales, y por cuatro Vocales inqui
linos, dos de los que serán designados 
por la Asociación de inquilinos autorizada 
en la localidad de que se trate, y los/los 
restantes por las Cámaras de Comercio e 
Industria entre comerciantes o industria
les de la respectiva localidad que no sean 
arrendadores de Propiedad urbana.

Articulo 12. Los Comités serán pre
sididos por la personalidad que designe 
el Ministerio de ITabajo, (Jomercio e In
dustria, pudiéndose preferir para ello a 
personas (jue por razón de cargo disfru
ten pabellón o x ivienda gratuita, a linde 
que siempre que sea posible y, so estime 
conveniente recaiga la presidencia en 
(jitien no sea. propietario ni inquilino.

Articulo lo. El Vicepresidente, como 
los demás cargos, será nombrado por el 
Comité v sustituirá al Presidente en los 
casos de enfermedad, ausencia o incom
patibilidad comprobada.
' Artículo 11. El Secretario, que no ten

drá voz ni voto, podrá ser nombrado por 
el Ministerio de Trabajo, Comert io e In
dustria. Si éste renunciase a hacer uso 
del derecho a designarlo, el nombramien
to corresponderá al Comité. .

En todo caso será nombrado en virtud 
de concurso, siendo condiciones preferen
tes la de Letrado, la de haber sido Juez 
municipal o haber desempeñado algun 
cargo en relación con las Cámaras de la 
Propiedad Urbana o Asociaciones de in
quilinos.

Artículo 15. Los ocho ocales, pro
pietarios e inquilinos, del Comité se dis
tribuirán los cargos de Vicepresidente, 
Tesorero y Contador, debiendo alternar
los en cada renovación de modo que por 
riguroso turno recaigan de \ ocal propie
tario a Vocal inquilino y viceversa, te
niendo en cuenta para esta ponderación 
el carácter de arrendatario o arrendador 
del Presidente. •

Articulo 1G. Para ser elegido A ocal 
del (.'omite paritario ]>or las Cámaras de 
la Propiedad Urbana, por las Asociacio
nes de inquilinos o i>or las Cámaras de 
Comercio o Industria será condición in
dispensable estar inscrito en el < 'enso res
pectivo, ser mayor de edad \ no haber 
sido inú.tpacitado |)ara ejercer cargos pú
blicos. Las mujeres «pie sean electoras 
pueden ser elegibles si legalmente están 
exentas de la potestad marital.

Articulo 17. El cargo de Vocal elec
tivo del Comité paritario de la \ ivienda 
se ejercerá por un periodo de dos anos, 
pudiendo ser reelegidos los que hubiesen 
de cesar. .

Artículo 18. El cargo de Presidente
tendrá carácter de 
podrá ser removido 
Trabajo, Comercio e 
estime oportuno.

Artículo 19. Los

permanencia. , pero 
por el Ministerio de 
Industria cuando se

cargos serán gratui-
tos. excepto el de Secreta rio. que se re
munerará en la cuantía <|iic determine el 
Consejo de la Corporación de la \ ivienda 
pagándose de un crédito a constituir por 
aportación forzosa de las Cámaras de la 
Propiedad Urbana y de la' Asociaciones 
de inquilinos, a cuyo tin se hará anual
mente un reparto de cuota por dicho Con
sejo.

Articulo 20. En Madrid y en Barcelo
na se podrá organizar un Comité parita
rio por cada distrito municipal. Este mis
mo criterio se podrá aplicar a otras po
blaciones cuando asi lo estime convenien
te el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, oyendo previamente al Conse
jo de la (lorporación déla \ ivienda.
" Las Cámaras de la Propiedad Urbana 
y las Asociaciones de inquilinos designa
rán tantos grupos para miembros del Co- 
inité paritario como distritos haya.

Artículo 21. Los Comités paritarios 
podrán reunirse en pleno o en dos Seccio
nes independientes, como Comités indivi
duales (propietarios e inquilinos de vi
viendas o Comités mercantiles e indus
triales (propietarios o arrendatarios de lo
cales en que se ejerza comercio o indus
tria1.

Constituiián cada -.eccion los repre- 
I . Hiautes de la resp* cliva procedencia.

> aunque podrán las Secciones deliberar 
• separadamente para que las resoluciones

surtan efecto legal, habrán de ser toma
das por el Comité en pleno.

Artículo 22. En Madrid y en Barcelo
na se constituirán dos Comités imerlo- 
cales, especiales para arrendatarios y 
arrendadores de locales para espectácu
los públicos, en la forma que se indicara 
en una reglamentación especial y con ia 
misma Presidencia y Secretaria del Co
mité paritario de la \ ivienda.

Artículo 23. Los Comités paritarios 
de la vivienda tendrán jurisdicción en el 
territorio que corresponda a la respectiva 
Cámara déla Propiedad Urbana. A este 
fin, cuando se trate de algún asunto (pie 
afecte a propietarios e inquilinos de fueia 
de la localidad en que radique el Comité, 
se designará por cada uno de dichos ele
mentos un representante. que se unirá 
circunstanciaimente a l mismo, y que ten
drá voz y voto en la deliberación y reso
lución del asunto de que se trate. La de
signación se hará separadamente por los 
interesados de ambas colectividades, le
vantándose acta, «pie servirít de creden
cial a los nombrados y que estará visada 
por la Autoridad municipal.

CAPITULO 111 
Procedimiento

Articulo 21. Cuando surja desacuer
do entre propietario e inquilino, (pie por 
precepto legal no este comprendido en 
jurisdicción determinada o (pie por mutuo 
consentimiento de las partes se quiera, 
en ose caso, someter a la deliberación del 
Comité y a su fallo (lo (pie llevará, implí
cita la renuncia a toda otra acción análo
ga) éste admitirán la solicitud que se le 
¡.rósenle y (pie irá acompañada de copia 
para entregarla al demando.
’ En término de tres dias, éste contesta
rá en igual forma, acompañando también 
copia de su réplica, que se comunicará al 
demandante. ,

De ambos escritos se formara por el 
Secretario un resumen claro y sucinto. ,

Inmediatamente, el Comité señalara 
fecha para oir a las partes y admitirá los 
documentos probatorios que cada una de 
ellas aporte, si a bien lo tuviere. El pía- ■ 
zo para que el asunto sea sometido a co
nocimiento del ('omité sera de siete dias 
como máximum, si se trata de asunto lo
cal, y de quince, si es de fuera de la ]>o- 1 
blaeión en (pie el < 'omití' actué. .

Artículo 25. Será condición indispen
sable, para tramitar toda reclamación de 
inquilino que no se retiera a intento de 
elevación de ai púlercs. que el reclam inte 
acredite li diarse al corriente en el pago 
de ellos. Si la re damación fuere por esa 
causa, el imiuilino acreditara haber paga
do o depositado a disposición del arrenda
dor la cantidad que según contrato le co- 
rrespondiens;1 satisfacer.

Artículo 2;i. Las reclamaciones de los 
inquilinos serán previamente autorizadas 
por la Asociación a que pertenezcan éstos 
la cual se solidarizará con ellos al conce
derle dicha autorización, que constara 
por escrito en el documentó en que se 
formulen.

Articulo 27. La presentación de las 
reclamaciones, la de las réplicas y la de
fensa de unas y otras ante el Comité po
drán hacerlas, en nombre de los interesa
dos, representantes que a tal fin designen 
encada caso o con carácter permanente 
las < 'ámar ts de la Propiedad Urbana y 
las Asociaciones de inquilinos. ,

Artículo 28. Constituido el Comité en 
pleno y leídos los escritos presentados por 
las partes y los documentos que se hayan 
aportado, asi como el resultado de las 
pruebas que se hubiesen practica lo. se
rán oídas aquéllas y se dará por visto el 
caso, quedando para resolución la cual 
se dictará acto seguido, previa delibera
ción del Comité.

Articulo 29. El acuerdo que éste dicte 
será todo lo sucinto (pie la claridad del 
asunto debatido permita, pero deberá ir 
siempre precedido de una. completa expo
sición de sus antecedentes y de las ]>re- 
tensiones sostenidas por los interesados. 
Firmado por todos los Vocales, se sacaran 
dos copias para notificar a los interesados.

Artículo 30. La actuación del Comité 
será siempre gratuita. Pero podra impo
ner multas en casos de temeridad notoria 
sin exceder del limite (pie señala el arti
culo II del Real decreto de 17 do octubre 
de 1927. , ,

Artículo 31. Si admitida una reclama
ción v notificada en forma al demandado, 
éste dejase transcurrir el plazo de tres 
(lias siii contestarla o sin alegar justa 
causa, (pie aconseje la prórroga / nunca 
mayor de otros tres días), el Comité oirá 
al reclamante y adoptará la resolución 
que estime procedente, la cual en ese ca
so será inapelable. Lo niismq se liara 
cuando alguna de las ¡.lartes/leje de con
currir a la reunión, del Comité sm haber

3 
justificado su inasisteu ¡a o pedido prór; o- 
ga, nunca mayor de tres días. La apre
ciación de las justificaciones, en imo y 
otro caso, queda al arbitrio del * omite.

Artículo 32 De los acuerdos resolu
torios de reclamaciones (pie adopte el Co
mité .paritario podrán alzarse los intere
sados ante el Consejo déla ('prporacion 
de la \'ivienda en el jdazo de cinco dias.

El recurso se presentará ame el Co
mité respectivo, que io elevará sin demo
ra al Consejo, en unión del expediente 
visto. , .

El Consejo deliberara, sin «audiencia 
de las partes, resolviendo como estime de 
justicia. . .

Cuando en el Consejo haya discrepan
cia fundamental en la apreciación del 
acuerdo recurrido, se elevará el expe
diente al Ministro de Trabajo. Coinercioe 
Industria, (pie resolverá en definitiva.

CAPITULO IV
Asuntos de la competencia de los Comités 

Articulo 33. Serán objeto de resolu
ción por los Comités paritarios de la Vi
vienda:

La solicitud de disminución de renta 
estipulada, en caso de novación de con
trato o cuando circunstancias excepcio
nales lo aconsejen.

La falta de reparación periódica de las 
fincas. .

La de obras extraordinarias que exija 
la seguridad e higiene de las mismas.

Las deficiencia de los servicios de 
agua, alumbrado, calefacción, ascenso- 
sores. etc.

Los deterioros imputables «a mala fe o 
abandono del inquilino. ,

La imposición de sanciones a que se 
refiere el artículo 14 del Real decreto de 
17 de octubre de 1927, cuyo importe en el 
caso de multa deberá, ser aplicado sólo a 
fines colectivos.

El establecimiento de organizaciones 
y seguros colectivos, a que se refiere el 
articulo 8." del Real ducreio de 17 de oc
tubre de 1927: y

En general, cuanto (no siendo la falta 
de pago que impone la actuación judicial 
para el desahucio) perturbe la buena ar
monía (pie debe existir entre dos elemen
tos de relación social forzosa.

Articulo 34. Los ('omites paritarios 
podrán intervenir, previa cunform.dad de 
ambas partos, en: ,

El intento de elevación del precio de 
los alquileres 'pie exceda del límite auto
rizado por la legalidad vigente. ,

La infracción de una o mas cláusulas 
del contrato de arrendamiento.

La revisión del mismo para acomodar
lo. si preciso fuere, a ios dictados de la 
equidad y de la Ley: y

El uso del local arrendado para fines 
que el contratu prohíba licitam--me.

Iibl’ibll l-1\ ADICIONAL
Los Comités paritarios de la vi\ ienda 

¡ po Irán ser disueltos por cualquiera de las 
i causas que se determinan en el articulo 
| 55 del Real decreto-ley de 26 de Xoviein- 
I bre de 102 L procediéndose en ese «’aso 

con arreglo a lo que se establece en el 
mencionado articulo y en el 56 dei mismo 
texto legal.

DISPOSICIONES TKANSlumiAb
1.a En el meineiii" (pie haya inscri

tas 20 Asociaciones de ínquiiiiios de las 
que lo. por lo menos, deberán ser de po
blaciones de más de 2oj> k .i almas, se pro 
cederá a constituir la Junta < 'otisultiva de 
Inquilinos y el Consejo de ia Corpuración 
de ia Vivienda, para la cual se dictarán 
por este Ministerio la.s oporumas Reales 
órdenes. . .

2?' En las [(oblaciones donde existien
do Cámara de la Propiedad Urbana no 
exista Asociación de Inquilinos y se trate 
de organizaría, los Alcaldes, a solicitud 
de los inquilinos, designarán la Junta, or
ganizadora, de la (pie formarán parte ne
cesariamente dos comerciantes, dos in
dustriales y cu uro inquilinos, vecinos io
dos de la localidad.

Aprobado por S. M.
Madrid, 25 de Jimio de 1928.

Gaceta 27 junio de 192s)

SECCION PROVíNGIAL
Núm. 1401

AYUNTAMIENTO DE PALMA
A.xi n c k >.—Aprobada por la Comisión 

Municipal Permanente en sesión del 25 del 
corriente las cifras del consumo anual de 
vinos, alcoholes, cerveza y perfumería 
para el nuevo concierto de exacción del 
correspondiente arbitrio por el Grem o 
constituido al efecto, (pie ha de regir du-
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4 a, ■ trante el segundo semestre del corriente 
año v los dos ejercicios siguientes, se ex
ponen al público en el Negaciado de Ha
cienda de este Ayuntamiento conforme a 
lo preceptuado en el apartado B, del artí
culo 45o del Estatuto municipal por el

Nüm. 1399

Gobierno Civil de la provincia de Baleares

Lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el finido 
mes de junio. "____________ __ ___________________ _____ __________ _

expedida

ArmasVECINDADDía Caza
Número 

de 
órden

PerrosX O M 13 R E S

496 2 Antonio Torrens Ros L1 uch mayor » »
497 2 Juan Juan Vi ves Pollensa 1 »
498 2 Juan Pablo Mut Puigserver Lluchmayor 1 »
499 2 Bartolomé Rigo Obrador Campos 1
500 2 Rafael Obrador Obrador Id. 1 »
501 2 Guillermo Mesquida Grimalt Id. 1 »
502 6 Guillermo Santandreu Rosselló Manacor » »
503 6 Miguel Servera Massanet Id. » »
501 6 Jaime Llull Llodrá , rId. » »
505 6 Miguel Barceló Cerdá Porreras 1 »
506 6 Onofre Mulet Roig Id. 1 >
507 6 Jorge Amengua l Romaguera Id. 1 »
508 8 Martin Vicens Vilanova Pollensa 1 »
509 8 Salvador Bortone Salvá Lluchmayor 1 »
510 8 Félix Más Calafell Palma 1 »
511 8 Damián Barceló Ferrer Porreras 1 »
512 8 Salvador Sagrera Mayol Felanitx 1 »
513 8 Sebastián Perdió Alomar Inca 1 »
514 8 Bartolomé Pons Capó Ll oseta » »
515 9 Bartolomé Nadal Rosselló Manacor 1 »
516 9 Miguel Mestre Caldentey Felanitx 1 »
517 9 Gabriel Barceló Obrador Id. 1 »
518 11 Bernardo Vidal Escalas Santañy » 2
519 11 Nadal Bisquerra Bennasar Campa net » »
520 13 Antonio Más Alemañy Palma 1 »
521 13 Juan Llobera Eiguera Porreras 1 »
522 13 Rafael Garau Ribas Algaida 1 »
523 13 Juan Andreu Servera Id. 1 »
524 13 Lucas Fullana Salvá Lluchmavor L »

13 Juan Burguera Mercada! Id. 1 »
526 13 Martin Vicens Xa mena Felanitx » 1
527 ,13 Andrés Andreu Oliver Id. » 1
528 14 Juan Bonet Escalas Santañy 1 »
529 14 Damián Jaume Muntaner Palma 1 »
530 14 Bartolomé Roig Molí Lluchmayor 1 »
531 14 El mismo Id. » 2
532 15 Ignacio Planas Seria La Puebla 1 »
533 15 Vicente Torres Seri a Ibiza 1 »
534 15 Miguel Cardell Pont Lluchmayor 1 »
535 15 Sebastián Ciar Garau Id. 1 »
536 15 Bernardo Cerdá Cañellas Id. 1 »
537 15 Antonio Jaume Rubi Id. 1 »
538 15 Sebastián Jaume Pastor Id. 1 »
539 15 Miguel Mulet Puigserver Id. 1 »
540 15 Francisco Manresa Adrover Id. 1
541 15 Francisco Oliver Garau Id. 1 *
542 15 Andrés Servera Socias Id. 1 »
543 15 Blas Boned Escalas Santañy 1 »

544 16 Guillermo Oliver Ciar Campos del Pto. 1 »

545 16 Andrés Oliver Rosselló Id. 1 »
546 16 Juan Mesquida Mesquida Id. 1 »
547 16 Guillermo Jaume Ballester Id. 1 »

548 19 Jerónimo Burguera Adrover Santañy 1 »
519 19 Ricardo Lapuente Lapuente Palma 1 »

5 50 19 Juan Fuster Villalonga Id. 1 »
551 19 Emilio Alcántara Moneada Id. » »
552 19 Luis E. Chornet Gómez Id. » »
553 19 Antonio Cardell Monserrat Lluchmayor 1 »

554 20 Miguel Casasnovas Morey Palma 1 »

555 20 Antonio Mascaré Casellas Id. 1 »
556 20 Sebastián Moranta Mimar Sineu 1 »
557 20 Juan Torres Mari , S. Miguel । Ibiza 1 »
558 20 Andrés Seguí Duran Inca 1 »
559 20 Bartolomé Juan Bennasar Marratxí 1
560 20 Bartolomé Aulet Servera Lluchmayor 1 »
561 21 Pedro Porcel Palmer Palma 1 »

562 21 Juan Zabaleta ('osta Santañy » L
563 Gaspar Jaume Juliá Marratxí 1 »

564 23 Damián Alou Ginart Campos del Pto. 1 »
565 23 Sebastián Barceló Adrover Id. 1 »
566 23 Blás Obrador Más Id. 1
567 23 Jaime Salvá Sastre Id. 1 »
568 23 Pedro Juan Obrador Suñer Felanitx 1 »
569 23 José Sagrera Monserrat Id. 1 »
570 25 Juan Perelló Veñy Id. 1 »
571 26 Jaime Arrom Munar Costítx 1 »
572 26 Nadal Ramis Amengual Id. 1
573 26 Guillermo Vita Janer Algaida 1 »
574 27 Miguel Fiol Sastre Id. 1 >

27 Lorenzo Castañer Frontera Palma 1 »
27 Pedro Asunción Mayol Mayol Sól leí- 1 »

0™ 7 27 Mateo Mora So reí 1 Porreras 1 »
578 27 Juan Noguer Barceló B uñóla » 1
579 27 Bartolomé Ballester Vida Lluchmas or » A

580 27 Bartolomé Vicens Mol Santañy »

581 27 Andrés Rigo Rigo Id. » /

21 Manuel de L(lacia ( ardenos Manacor 1Oo—
97 Jaime Medina Marti Santa Margarita 1 »JOO 

VR 1
¿ <
27 Pablo Batlle Busquéis Palma 1 »

30 l
585 27 Pablo Segura. Miro Id. 1

Palma de Mallorca 2 julio h- P'-' El Ciobe. aador, Pedro I ^a>.

1 (Ma. jurado

Guardas 
L particnlare' 
1 jurados

1 S. T. Nacional

»
1 Gda; jurado

1)
1)

-»
»

»

»

»

Socio Tiro 
Nacional

»

»

»

»
1 G. Municipal
1)G. .l-.lel 
l'Municii

plazo de treinta dias, durante los cuales 
y siete, dias después podrán formular re
clamaciones los interesados.

Palma 28 junio 1928. — El Alcalde,
J. Aguiló. ** *

Núm. 1395
COMITE PARITARIO DE COCINEROS | 
Bases aprobadas por el pleno del Comité 

paritario interlocal de Baleares, que 
han de regular la jornada obrera de la 
industria cocinera.
1 .a La jornada ordinaria en la indus

tria cocinera será la máxima legal y su 
duración será por consiguiente de ocho 
horas.

2 .a En cada Establecimiento podrán ? 
establecerse uno o dos turnos según las ¡ 
conveniencias del servicio, debiendo for- | 
zosamente señalarse el disfrute de cua
renta y cinco minuros en cada turno—ca
so de establecerse dos—para, las comidas, 
o sea un total de una hora y media para 
las dos comidas.

3 .a Los patronos vendrán obligados a 
tener en sitio visible de la. dependencia 
destinada a cocina, el cartelón de distri
bución del horario del trabajo de los coci
neros y similares, con expresión de la 
hora de entrada y salida en cada turno 
y horas señaladas para las comidas, así 
como el dia semanal para descanso que 
disfrute.

4 .a Para dicho descanso semanal se 
establecerán los oportunos tiirnos de los 
operarios para su exacto cumplimiento.

5 .a El patrono encaso de necesidad, 
justificada ante el Comité paritario y me
diante libre aceptación del obrero, podrá 
pactar con éste el trabajo de horas ex
traordinarias siempre que la ampliación 
no contravenga las disposiciones vigentes 
que regulan la jornada del trabajo.

Es este caso excepcional, las horas ex
traordinarias que trabajen los obreros, 
serán abonadas con un recargo que no 
será inferior ál cincuenta por ciento so
bre el salario que disfrute el obrero even
tual o efectivo (pie realice este trabajo.

6 .a Las anteriores Bases empezarán 
a regir el dia 10 del mes de julio de este 
año, publicándose dichas Bases en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
prensa local para que llegue a conoci
miento de los interesados.

Palma 28 de junio de 1928.—El Presi
dente. Fernando Leal.—P. A. del Comité. 
—El Secretario, Juan Bauza.■ . *.

Núm. 1402
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Habiéndose acordado por la Comisión 

permanente de mi presidencia, en sesión 
del dia 25 del corriente raes de junio, la 
propuesta de un Suplemento de crédito 
transfiriendo del capitulo 10 artículo 2.° 
al capitulo 11 artículo 5.° del presupuesto 
extraordinario en ejecución formado en 
el ejercicio de 1927, la cantidad de dos 
mil seiscientas veintitrés pesetas y no
venta y cinco céntimos, queda expuesto 
al público el expediente de referencia en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio quince dias hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente en el 13. O. de la provincia, al obje
to de que durante dicho plazo puedan for
mularse reclamaciones contra el mismo 
ante la Corporación en pleno, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 12 del vigen
te Reglamento de Hacienda municipal.

Marratxí 27 de junio de 1928.—El Al
calde, Bartolomé Ramis.* * *

Aprobado por la Comisión municipal 
permanente un proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para la cons- • 
trucción del camino vecinal denominado 
de «La Cabaneta al camino de Sineu por 
Can Charpa >, estará expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias hábiles a contar des
de el siguiente al de la aparición en el 
B. O. de la provincia, durante cuyo plazo 
y los ocho días siguiente todos los contri
buyentes o entidades interesadas podrán 
presentar cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes.

Marratxí 27 de junio de 1828.—El Al
calde, Bartolomé Ramis.

* *
Núm." 1403

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 11 del vigente Reglamento desa
nidad Municipal y por acuerdo de esta 
Comisión permanente, se abre concurso 
por término de treinta dias hábiles, para 
proveer la plaza de Practicante titular de 
este Municipio, dotada con el haber anual 
de cuatrocientas pesetas.

IjO '¡tie se hace público a tin de que 
las per-unas que se consideren con mé
ritos para optar al expresado cargo, pre
sente!! en el incado plazo, que empezará 
a contarse desde el siguiente al de la apa
rición del presente en el B. O. de la. pro
vincia, sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de esta Corporación mun- 
¡eipal durante las horas de oficina.

Marratxí 26 de junio de 1928. El Al
calde, Bartolomé Ramis.

Núm. 1391
Juzgadx) mumcipal de Llorét de

Alegre.
Ed ic t o .—Por el presente se anuncia la I 

vacante de Secretario suplente del Juzga
do municipal de este pueblo de Llóretele 
Yista Alegre (Baleares), cuya población 
consta de 1173 habitantes. Los aspirantes 
a este cargo deberán presentar sus solici
tudes documentadas, ante el Sr. Juez de 
primera Instancia del partido de Inca, 
dentro del plazo de treinta días a contar 
desde la inserción de este edicto en la 
ÍTaceta d» Madrid y teniendo presente lo 
dispuesto en el R. D. de 29 de noviembre 
de 1920 y R. O. aclaratoria de 9 do di
ciembre del mismo año.

Lloret de Vista Alegre 26 junio 192-. - 
El -Juez municipal, Bartolomé Amengual. 
—El Secretario, Antonio Picornell.

Núm. 1397
Don Gabriel Homar ñem^s, Jues Munici

pal de la villa de Alará, Partido Judi
cial de Inca, Prorincia de Baleares. 
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza, de Secretario Suplente de este 
Juzgado Municipal, se anuncia a concur
so, conforme a las disposiciones vigentes, 
pudiendo los que aspiren a ella, presen
tar solicitudes documentadas dentro <le 
los quince días siguientes al déla inser
ción de este edicto en la. < '.aceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia .

Alaró a veinte y siete de junio de mil 
novecientos veinte y ocho.—Gabriel 1L 
mar.

1 Núm. 1398
Don Miguel Mir Rosselló, en representa 

ción de los herederos de Don Bartolo
mé Mir Cálafell, Arrendatarios dd 
servicio de la recaudación de Contri
buciones e Impuestos de esta provm- 
cia. .. (
Hago’ saber: Que la recauda ( ion te

1 untarla de la Patente Nacional de circu
lación de automóviles, creada poi\Kca 
Decreto-Ley de 29 de abril de 19--■ cv" 
rrespondieúte al segundo semestre deiac' 
tual ejercicio, tendrá lugar en esta cap 
tal v pueblos de la provincia, de coni' ’ 
inidad con lo dispuesto en el articulo 
del Reglamento para su administracN . 
cobranza de 28 de junio siguiente.
cado por el Real Decreto de 6 de (lic|1 • 
bre del mismo año, durante los cía» v _ 
transcurran del l.° al 15 del próxnn" 
de julio, pudiendo los señores Pi'^I 
ríos de automóviles de esta capiu1 • 
conformidad con lo dispuesto en la 
orden de 26 de diciembre de 1927. pro 
se de sus correspondientes Patentes t 
Oficina recaudatoria Central cstaoi . 
en esta ciudad, calle del Teatro L 
número 19, bajos, y los propietario» i ¡e 
hiculos matriculados en los restante» p 1o  
blos de la provincia, podran vei ; |n. 
en las Oficinas recaudatorias de <> - 
bre, establecidas para el cobro de 
más contribuciones e impuesto» ■ 
Zonas Recaudatorias de los paru;lo 
cíales a que pertenezcan los pue '«o ;U..t 
de figuren matriculados sus cocui í 
la exacción de las mismas. je-

Asimismo hago saber: Que los ’fi . 
jaren transcurir el citado dia l > o 
próximo sin proveerse de sus c0 .eniio, 
dientes Patentes, incurrirán en ai 
sin más notificación ni requerimio ’ 
el recargo del 20 por 100 por imlc' .. < 
quedando este reducido al 1 1 P-1' ^is
las satisfacen durante los días q* ..p 
curran del 21 al último del nusin' 
julio, ambos inclusives, en as )Ue-p 
ya citadas, en armonía con lo 1 7|en d*.’ 
en la regla 14 de la citada Real 
26 de diciembre de 1927. ^rre11'

Palma, 28 de junio de 1928. l  - 
datarlo, P. P., M. Mir.

Núm. 1396
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BAl-EA

día

Asociación de BeneficeiV'1
Por acuerdo de la Junta o^c5jguie®' 
10 del próximo mes do julio - ja pir 

tes necesarios de cuatro a sieñ 
deen la sala de ventas de la p 
(Sol 19), se celebrara publica s 
ra enajenar la,s garantías 
mos vencidos en el mes de . u- ( tji1

Hasta el día 9 a las siete d o ^10 
podrán los interesados (■and u 
var sus respectivos prestamos. ype

Palma 30 de junio de t . 
de turno: Antonio Bosch, 11(-

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g e á i^
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